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FRAGA IR.IBARNE

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Empresas y Actividades Turísticas. .

Se concede un plazo de treinta días hábiles, a partir del
SiguIente al de la publlcación de esta Orden en el «Boletín 011·
cía! del Estado», para que por los mismos se presente ante la
Delegación Provincial de este Ministerio en OViedo la docu·
mentacJ.án prescrita en el articulo 20 del ~lamento Regula·
dor del EjercIcio de Actividades Turístico-lnformativ8B PrIvadas.
de 31 de enero de 1964.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocImiento y etectos.
Dios guarde a VV. lL muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1969.

RESOLUCION de la Diputación PTcnnncial de
Barcelona por laque se anuncia concurso para la
provisión .de la plaza de Recaudador de Contri
buciones e Impuestos del Estado en la Z01U& (le
Berga.

La Diputación Provincial de Barcelona convoca el oportuno
concurso para la provisión, en el turno de funcionarios provin
ciales, de la. plaza de Recaudador de Contribuciones e Impuestos
del Estado en la Zona de Berga, en la conformidad que esta.
blecen el artieulo 2.7 del Estatuto de Recaudación, de 29 de
diciembre de 1948, Y disposicionesconcordantes, rigiendo para
dicho concurso las bases o condiciones que a continuación se
expresan:

1.- Podrán optar al concurso los funcionarios provinetales
ldónoos para el cometido recaudatorio que en la fecha de ex
piración del plazo de presentación de instancias se encuentren
en situación activa y cueten más de cuatro años de servIcios
efectivos a la Corporación.

2.· La aptitud para el cargo de Recaudador será determi
nada por la concurrencia a favor del concursante de cualquiera
de las sIguientes eircunstanclas:

a) Haber desempefiado durante doS: añOS, en la anterior
etapa recaudatoria de la Diputación, el cargo de Recaudador.

b) Haber desem):¡efiado a partir de 1 de enero de 1944 y por
un periodo no inferior al de' cuatroaftos, cualquiera de los
cargos de Jefe del. servicio, Segundo Jefe del m1smo o Subjefe
de Zona

c) Poseer el certificado de aptitua. para el cargo de ft.e.'
cB.udador expedido· por la Diputación Provincial.

d) Figurar en el escalafón del personal de RecaudaclÓIl con
la categoría de Recaudador o Subj~fe de Zona.

3.& Podrán también concursar los funcionarios provinc1ales
actualmente Recaudadores de Zona qUe reún~ y justifiquen.
me<iiante certificación de la Tesorería de Hacienda, los requi~

sitos señalados en la norma segunda del artículo 26 del citado
Estatuto de Recaudación en orden a permanencia, conducta,
valores pendientes y gestión como tales Recaudadores.

4.· La valoracíón de méritos de los concursantes se llevará
-a efecto con arreglo a la tabla aprobada por el Pleno de la
Corporación en sesión de 26 de enero de 1969.

5.& Si no concurrieran funcio~rlos aptos de la Diputación
Provincial, gozarán en este concurso de preferencia. los perte
necientes al MinIsterio de Hacienda, resolviéndose entonces el
concurso conforme a las disposicIones del artículo 27 del repe-.
tido Estatuto de Recaudación. Y en defecto de conoursantes
Idóneos ·de dichas dos clases. se provee'rá la vacante. discrecio
nalmente por la Diputaeión entre concursantes libres.

6.& Las instancias se presentarán en el Registro General de
esta Corporación dentro ,del plazo de treinta. días háblles.con·
tados a partir de la publIcación de la convocatoria en el .Bo
letin Oficial del Estado)}. Debe!"án manifestar en ellas los aspl~
rantes, expresa y detalladamente, que reúnen las condiciones
exigidas en la convocatoria, referidas a la feéha de expiración
de dicho plazo, ssi como alegar cuantos méritos consideren de
ban serIes apreciados.

7.· Terminado el plazo de presentación de instancias, el
Secretario general de la Diputación formará una lista de aspi·
rantes admitidos y excluidos, la cual se insertará en el «Boletín
Oficial del Estado» y el de la provincia

S.a Dentro del plazo de dos meses, a partir de la inserc1ón
de esta convocatoria en el repetido «Boletín Oficial del Estado».
el Secretaría general de la Diputaclón, previo examen del ex
pedIente personal de los concursantes y reclamación de cuantos
antecedentes e Informes estime oportunos, formulará propuesta
de nombramiento a favor del conc-ursante que retina mejores
méritos. Esta propuesta tendrá carácter puramente informat1vo
y no vinculará " 1" I>jputaclón Provincla.1.

8an1tarlos del Servicio Especial de Urgencia de la Seguridad
Social de Zaragoza, se hace público el Tribunal que ha de
juzgar el mencionado concurso-oposiclón, constituido de la sle
iulente forma:

Titulares

Presidente: Don Lucas Salnz y Díaz de Lamadrid, por el
Instituto Nacional de Previsión.

Vocales: Don Juan Servera Arellana, por la Direcc16n Oe
neral de Sanidad; don Manuel Oonzález González. por la Fa.
cultad de Medicina; don Antonio Miñana Remacha, por el Sin
dicato Nacional de Actividades Sanitarias.

Secretario: Don Antonio Fuertes Jovellar, POI' el Instituto
Na-clonal de Previsión.

Suplentes

Presidente: Don José Luis Nerín Arual, por el Instituto Na
e10nal de Previsión.

Vocales: Don Fernando Manrique Zunzunegut, por la Di
rección General de Sanidad; don Alberto Gómez Alonso, por. la
Facultad de Medicina; don Federico Milán López, por el Sindl·
cato Nacional de Actividades Sanitarias.

SecretB.1"io: Don Ricardo Navarro de Rojas, por el Instituto
Naetonal de Previsión.

Se concede un plazo de quince días hábiles. oontadOB a par
tir del siguiente al de la publicacIón de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», para formular recursos ante la
Dirección General de Previsión.

Madrid, 31 ele marzo de 19fi.9.-El Dele¡:ado general. J09é
Martlnez listrada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colont
zación por la que se declara desferto el concurso
convocado por Resolución de la Dirección General
de Colonización y Ordenación Rural de 3 de le
brero de 1969 paTa cubrir 1.4 plazas de -Peritos
Agrícolas del Estado en el Instituto Nacional de
ColoniZación.

Convocado por Resolución de esta Dlrecc16n General de 3 de
febrero de 19-69 (<<Boletín Oficial del Estado» del dia 15) concur
SO para cubrir catorce plazas de Peritos Agr1colas del Estado en
el Instituto Nacional de ColoniZación, y excluidos por no reunir
el requ1sl.to exigido en el apartado segundo de la convocatoria
de pertenecr a! Cuerpo Pericia! Agrlcola del Estado los dos úni
cas aspirantes presenta.d~, exclusión acordada por Resoluc1óll
de 26 de abril del corriente afio (..Boletín Oficial del Estado»
del 22 de mayo),

Esta Dirección General ha _resuelto declarar desierto el con-
curso en cuestión.

Lo digo a V. S. para 'su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 19 de junio de 1969.-EI Director general, A. Mar

t111ez Borque,

Sr. Secretario general del Instituto Naclonal de Colonización..

MINISTERIO
"DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 30 de junio de 1969 por la que se
hace' pública la lista de aProbados en los 'exáme
nes de Guías y Guía.'iI-intérpretes de la' provincia
de Oviedo.

Ilmos Sres.: Vista la propuesta formulada por el Tribunal
deaignado para juzgar los exámenes para la habilitación de
Guias y Guias-intérpretes de la provincia de Oviedo, que fueron
convocados por Orden de este Ministerio de 1 de julio de 1967
(<<Boletfn 'Oficial del Estado» de 15 de .1ullo)' y de conformidad
con la misma, este Ministerio ha tenido a bIen

Declarar aprobados para ejercer como Guias y Gutas-lnt,é¡o..
pretes de la provincIa de OV1edo a los siguientes señores:

Gulas:

Gallego de la Sacristana Ma-l'tínez, Cecilia.

Gufas-4ntérpretes .'

Cobeií.o Monteagudo, Roberto.-Alemán.
Gtl.tcla Femlmdez, MarIa LuIsa..-Inglés-ltallano.
G<llhez Mattlnez, Maria de la Concepclón.-Francés.
Mortera FeI1lándeo. Manuel.-Illgléa.

ADMINISTRACION LOCAL
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9.a El concursante propuesto dePe'rá presentar en el Regis
tro General de la Diputación, si no lo hubiese hecho anterior
mente. dentro del plazo de treinta dias, conta<1os a partir de
la not11lcación de dicha propuesta. documentación bastante para
justUicar que reúne las eondiciones de capa.c1dad y requisitos
exigidos en la convocatoria., así como los méritos alegad08. Si no
&p01ltase en plazo dicha justificación, salvo tuerza mayor, que
dará el propuesto excluido del concurso, procediéndose acto se~

guido a formular nueva. propuesta de nombramiento a favor del
aspirante que siga en méritos al eU,minado.

10. El funcionario nombrado deberá constituir en Deposi
taría Provincial una fianza por importe de' cinco mil pesetas.
cUya fianza se integrará en la colectiva de los Recaudadores
afectos a la Diputación de Barcelona., la que responde, conjlUl
ta y proporcionalmente-cllso de insuficiencia de la parte alí
cuota oorresptmdiente al Recaudador direiCtamente alcanzado o
responsable-de toda falta de fondos y de cuantas responsabi
lidades pecuniarias sean reglamentariamente imputables a los
aludido.... Recaudadores, incluso del perjUicio de valores.

Independientemente de la fianza colectiva expresada, deberá
constituir: también el nombrado en Depositaria Provincial una.
fianza individual de cien mil pesetas, que responderá en caso
de insUficiencia de la fianza colectiVa de las responsabilidades
de orden pecuniario antes sefialadas.

11. Las dos expresadas fianzas podrán constituirse en me-
tálico, en titulas de la Deuda del Estado o del Banco dé Cré
dito Local o mediante póliza de la Compañia Espafiola de Se
guros de Crédito y Caución dentro del plazo de cuarenta y cin
co días, a contar desde la not~caclón del nombramiento al
interesado, quien deberá tomar posesión de BU cargo dentro del
mismo plazo de cuarenta y cinco dias, que la Presidencia de
la Diputación podrá prorrogar en la medida necesaria. por justa
causa. de oficio o a instancia del interesado.

12. La falta de toma de posesión por el nombrado, ya sea
por no haber constituido las correspondientes fianzas o por
renuncia al cargo. determinará la inexcusable declaraciÓIl de
excedencia vollUltaria por un año, si se tratase de funcionario,
en lOB términos que prescribe el artículo 27, norma sexta, del
Estatuto de Recaudación.

13,. El cargo medio de la Zona de Berga correspondiente al
último bienio asciende a la cantidad de 19.183'.19'5 pesetas.

14. La plaza cuya provisión se anuncia tiene asignadO un
sueldo de 57.000 pesetas y un 'Plus de 16.500 pesetas, o sea una
retribución anual de 73'.'500 pet.etas, y el interesado ~cibirá
además los premios y participacion~ siguientes: 50 por' 100 de

.la 'recomplIDsa devengada con ,arreglo a lo que preceptúa el
articulo 195 del E'statuto de Recaudacl6n; 128 por 100 de la
suma percibiQa en concepto de premio de cobranza voluntaria
por recibos de las Cáma·ras Oficiales; 100 por ::'00 de la suma

que corresponda a Recaudación en concepto <le recargos de
apremio sobre tributoa del Estado, y 50 por 100 <le los recargos
de apremio devengados por el órgano recaudador sobre cuotas
de Cámar!lS._

CorresJJonde a la Diputación Provincial el nombramiento
del personal Rux11iar de la Zona, as! como el pago de los suel
dos y seguros sociales de dicho personal. Corren también de
cuenta de la Diputación los alquileres de la oficina recaudatoria
y los gastos de instalación de ésta. Todos los demás gastos, m
cluso premios de estimulo y horas extraordinaria.sdel cltado
personal auxiliar serán a cargo del Recaudador designado.

Los premios y participaciones antes sefiaJados son revisables
de oficio por la DIputaclón Provincial,

15. Los concursantes, al producir su instancia, se compro
meterán de manera expresa al exacto cumplimiento de sus obli
gaciones como recaudadores en la forma prevista por las dis
posiciones vigentes, al igual que a acatar y cumplir las normas
que la Diputación ha dictado y dicte en 10 sucesivo pB.ra el
mejor funcionamiento del Servicio recaudatorio. Y el que ~
sulte nombrado vendrá obligado, en consecuencia, a recaudar
los tributos del Estado y cuantas imposiciones provincIales y
locales le encomiende dicha Corporación, con sujeción a las
reglas y condiciones que la misma determine.

16. El resultado del concurso será notificado a los intere
sados mediante anuncio que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» y el de la provincia, pudiendo ser impugn,ada la re-

I
solución ante el Ministerio de Hacienda dentro del plaZo de
quince días que seftala la norma. novena del articulo 27 'del
Estatuto.

Barcelona, la de junio de 1969.-EI Secretario, Luis 8ent1s
Anfruns.-Visto bueno, el Presidente, José Maria de Muller :t
de Abadal.-4.3·7li'-A.

RESOLUClON del Ayuntamiento de Fuemal/da
(Toledo) par la que se anuncta concurso p41'CI pro
veer la plaza de Encargado del Servicio de Agua
de esta Corporación.

Con la debida autorización se anuncie. para su provisiÓIl en
propiedad, mediante concurso, la plaza de Encargado del ser
vicio de Agua. de este Ayuntamiento,' cuyos emolumentos son
anualmente 16.000 pesetas de sueldo, 13.000 de retrtbucl6n com
plementaria, el 60 por 100 de embas cantidades como asigna
ción transitoria, dos pagas extraordinarias y ayuda familiar.

El plazo de presentación de instancias es el de treinta dfas
hábiles, pudiendo consultar en secretaría municipal las bases
qUe han de regir para su provisión.

Fuensalida, 5 de agosto de 1969.-El A1calde.-5.10lr-A.

DI. Otras disposiciones

MBNENDEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 14 de julio de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la 'sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 17 de 1n4'j1o de 1969,
en el reC'UTSO contenctoso-adminf.8trativo interpuesto
por don Alí Ben Soaida.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segU1~
do en única instancia ante la Bala Cuarta del Tribunal Su
premo, entre partes; de una, como demandante. don Ali Den
Boaida, representado por el Procurador don Leandro Navarro
Ungria. bajo la direcciÓll de Letrado, y de otra. como deman
dáda, la Administración PÚblica, representada y defendida por
el Abogado ,del Estado, contra resolución del MInisterio del
Ejél'cito de 31 de agosto de 1965, sobre Indemntzación, se ha
dietado sentencia, con fecha 17 de mayo de 1969, cuYa parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la 1nad.Int
sibi11dad del recurso contenei<JSO-administrativo deducido a nom
bre de don Alí Ben Boaida contra resolución del Min1sterl0 del
Ejél'clto de 31 de agosto de 1965, dcsestlm&lo<la en reposición
del interpuesto contra los acuerdos de la Coml816n central de
Valoraciones de Requisas de 18 de junio de 1963 y 2'6 de mayo
de 1965, también ahora recUITidas~ sin h&eer impOSición de
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el tao
letín Oficial del Estado» e insertará en la. «Colección Legisla
tive», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla, en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido, fallo en el CBoletln OI!eIal del Esl&daI. _
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artfeulo lOO de la

Ley de 10 Contencioso-administrativo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363L

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
MadrId. 14 de jullo de 1!l69,

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 14 de julio de 1969 por la que se t:tis
pone el cumplimiento de la Bentenckt del 7'1ibUnal
Supremo dictada con' lecha 16 de junio de 1969.
en el recurso contenci08o-admtnistrativo interpuesto
por don Salvador Rodríguez Iglesias.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrattvo segui
do en tíniea instancia ante la Bala Quinta. del Trlbunal SU})l'e-
mo, entre partes; de una, como demandante; don SaJ.vad,or
Rodr!gueE Iglesias, quien postilla _ sI mismo, y de 01<... como
demandada, la AdmInistración Pública, representada y defen..
dids. ,por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mln1&
terlo del Ejército de 9 de agosto y 5 de octubre de 1987 se ha
dictado setencia, con fecha 16 de jIDlio de 1969, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo, intel1Juesto por don
Salvador :Rodriguez Iglesias contra acuerdo del M1n1sterto del
Ejéreltb de 9 de agosto de 1987, que le denegó el percIbo del
sueldo de Teniente,y {) de octubre del mismo afio. que des
estimó el recurso de reposición, acuerdos que dec1aZ"amosváli
dos y subs1stentes por encontrarse ajustados a Derecho, absol
viendo a la Adm_acl6n de la demanda formulada; sin h ....
cer lmp<llllclón de _s.


